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SOLICITUD DE ACLARACIÓNES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
DE LAS PROPOSICIÓNES RELATIVAS A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 214/2018 PARA LAS OBRAS DE 
EQUIPAMIENTO Y ELECTRIFICACIÓN DEL POZO FA-1 bis. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 

1 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A08112716 

2 CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. A59920330 

3 
ELECNOR, S.A. A48027056 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa relativa a los 

criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas correspondientes al sobre Nº 3 son los 

siguientes: 

ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U 

La citada empresa debe aclarar el siguiente aspecto: 
 
PRIMERO. - El apartado 8 A) 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, PCAP) dispone lo siguiente: 
 

“Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el 

Anexo II.” 

Defecto: El licitador ha omitido insertar en su proposición económica la Nota Aclaratoria Nº 1 que figura 

en el Anexo II “Modelo de proposición económica” del PCAP. 

Aclaración: Deben presentar la proposición económica conforme al modelo establecido en el PCAP, 

incluyendo las notas aclaratorias que figuran al pie del mismo. 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. 

La citada empresa debe aclarar el siguiente aspecto: 
 
PRIMERO. - El apartado 8 A) 1 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 
 

“Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el 

Anexo II.” 

Defecto: El licitador ha omitido insertar en su proposición económica la Nota Aclaratoria Nº 1 que figura 

en el Anexo II “Modelo de proposición económica” del PCAP. 

Aclaración: Deben presentar la proposición económica conforme al modelo establecido en el PCAP, 

incluyendo las notas aclaratorias que figuran al pie del mismo. 
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ELECNOR, S.A. 

La citada empresa debe aclarar los siguientes aspectos: 

PRIMERO.- El apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP, referido al criterio de valoración correspondiente 

a la “Eficiencia energética de los equipos de climatización”, establece que: 

8.- Adjudicación del Contrato. 

 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 
 

A) 2.1 Eficiencia energética de los equipos. 
 

A) 2.1.2. Equipos de climatización: 

 

• Si la relación potencia frigorífica/potencia eléctrica (EER), determinada 

de conformidad con los procedimientos de ensayo de las normas no 

armonizadas a que se refiere el art. 2 de la Directiva 2002/31/CE, de 22 

de marzo de 2002, a plena carga es mayor o igual de 3,5.  

  

• Si la relación potencia frigorífica/potencia eléctrica (EER), determinada 

de conformidad con los procedimientos de ensayo de las normas no 

armonizadas a que se refiere el art. 2 de la Directiva 2002/31/CE, de 22 

de marzo de 2002, a plena carga es menor de 3,5.                        

 
 

Defecto: El equipo propuesto por la empresa licitadora, de la marca STULZ, que tiene una relación 

potencia frigorífica/potencia eléctrica (EER) a plena carga de 3,6, requiere según lo ofertado por el 

licitador que se instale ajustando el montaje de los componentes (conducto de salida del aire aportado 

por el extractor del equipo de climatización al exterior del edificio y variación de la posición de alguna 

rejilla de ventilación del edificio).  

 

Aclaración: Se solicita a la empresa que aclare si el suministro y montaje del conducto al exterior del 

edificio e instalación de la rejilla, están incluidos en el importe su oferta económica, aportando planos de 

planta y alzado de instalación. 

 
SEGUNDO. - El apartado 8 A) 1 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 
 

“Los licitadores presentarán su oferta económica conforme al modelo establecido en el 

Anexo II.” 

Defecto: El licitador ha omitido insertar en su proposición económica la Nota Aclaratoria Nº 1 que figura 

en el Anexo II “Modelo de proposición económica” del PCAP. 

Aclaración: Deben presentar la proposición económica conforme al modelo establecido en el PCAP, 

incluyendo las notas aclaratorias que figuran al pie del mismo. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. 

 

NOTA: debido a la situación generada por el COVID-19, y a los efectos de minimizar el contacto con el 

público, en caso de presentar copias de la documentación requerida -y no originales, copias notariales o 

copias compulsadas-,el licitador podrá subsanar/aclarar presentando el correspondiente original, copia 

notarial o copia compulsada o bien presentando declaración responsable firmada por persona con 

suficientes poderes en representación del licitador, en la que se manifieste que todas las copias 

presentadas concuerdan con su original, sin perjuicio del derecho que se reserva Canal de Isabel II, S.A. 

a verificar los originales que correspondan en cualquier momento. De igual manera, los documentos que 

deban ir firmados por el licitador podrán ser enviados a contratacion@canal.madrid firmado 

electrónicamente mediante un certificado de firma electrónica que represente al licitador. 

 

Madrid a 8 de junio de 2020. 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 

mailto:contratacion@canal.madrid
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